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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las 
siguientes tesis correspondientes al 14 de octubre de 2016: 
 
1. DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA 

AUTORIZACIÓN DE SALDO A FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO COMPRENDA LOS INTERESES, NO 
CONSTITUYE UNA NEGATIVA IMPLÍCITA O TÁCITA DE SU 
PAGO QUE SE DEBA COMBATIR, PORQUE PARA ESE EFECTO 
SE REQUIERE QUE EXISTA UNA DETERMINACIÓN FUNDADA Y 
MOTIVADA. 

2. DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARABLE, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. AL ABROGARSE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2014, LA OMISIÓN DE PRESENTAR POR MÁS DE DOCE MESES 
LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, A PARTIR DE 
DICHA FECHA, DEJÓ DE TENER CARÁCTER DELICTIVO. 

3. REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA NULIDAD POR 
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN POR LA QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONCEDE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN. 

4. RECURSO DE REVOCACIÓN. LA REGLA 2.18.1 DEL ANEXO 1-A 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, AL 
EXIGIR QUE ESE MEDIO DE DEFENSA SE PRESENTE DESDE 
EL LUGAR EN QUE RESIDE EL RECURRENTE, VIOLA EL 
DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO Y, POR TANTO, DEBE 
DESAPLICARSE. 
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